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La que suscribe LETICIA PÉRÊZ RODRÍGUEZ, Diputada integrante del Grupo
Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional, en uso de las facultades
que me confieren los artículos 28 fracción 1 y 35 de la Constitución Política del estado
de Jalisco y 26 párrafo 1 fracción XI, 135 párrafo 1 fracción ly 142 de Ley Orgánica del
Poder Legislativo ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, someto a la

consideración de esta Asamblea, la siguiente Iniciativa de Ley que reforma los
artículos 4fracción UXXXilI, 177 párrafo 1, 185 párrafo 1 fracción I y lB7
fracciones IV y V, de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado
de Jalisco, que establece que las licencias para conducir u operar vehículos serán
por tiempo indefinido, para lo cual hago la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS.

I. Es una facultad soberana del Congreso de Jalisco legislar en todas las ramas
del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que
le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al

Pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal
como lo dispone el artículo 35 fracción I, de la Constitución Política del Estado
de Jalisco.

il Es un derecho de los diputados de este Congreso del Estado de Jalisco,
presentar iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo en materia de
competencia estatal, conforme a lo dispuesto porel artículo 27 fracción I de la
vigente Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

il. El artículo 4 cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, acorde a ese espíritu garantista que la caracteriza, estableció con
toda claridad lo siguiente:

'Toda persona tiene derecho a la movÍlÍdad en condiciones de
seguridad vtal accesibi/idad, eficiencia, sostenibi/idad, calidad,
inclusión e igualdad"
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IV El 17 de mayo de2022 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, la cual señala en sus artículos 1 y

51 lo siguiente:

'Artículo /. La presente Ley es de orden público e interés socialy de

observancia genera/ en todo el territorio nacional, en términos de lo
dispuesto en el párrafo décimo séptimo del artículo 4o. y 73,

fracción XXIX-C de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de movilidad y seguridad vial, y tiene por
objeto establecer las bases y prÍncÍpÍos para garantÍzar el
derecho a la movilÍdad en condÍcÍones de segurÍdad vÍal,

accesibÍlÍdad, efÍcÍencÍa, sostenÍbÍlÍdad, calÍdad, ÍnclusÍón e
Ígualdad".

Artículo 5/. De la acreditación y obtención de licencias y permisos
de conducir.
La Federación, las entidades federativas y los municipios,

establecerán en su normativa aplicable que todas las personas que
realicen el trámite para obtener o renovar una licencia o permiso de
conduciti deberán acreditar el examen de ualoración integral que

demuestre su aptitud para ello, así como el examen teórico y
práctico de conocímientos y habilidades necesarias, antes de la
fecha de expedición o renovación de la licencia o permiso.

Asimismo, podránr establecer que las licencias no tengan una

vigencia mayor a cinco años de forma general y de dos años en el
caso de licencias para la conducción de vehículos de emergencia,

incluyendo aquellos para actividades de atención médica o policiaca
y vehículos de transporte escolar".

1 Futuro simple de la palabra poder, la cual hace mención a un verbo transitivo que significa

entre otra cosa, "Tener expedita la facultad o potencia de hacer algo", lo que implica

necesariamente la facultad de hacer o bien de no hacer. Visto en

https: //d le. rae.es/poder?m =fo rm
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En noviembre de 2016, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
publicó el documento denominado "Movilidad, Vivienda y Derechos
HLtmanos'z, el cual establece entre otras cosas lo siguiente:

"El derecho a la movÍlÍdad está relacÍonado con dÍversas
necesidades básÍcas de las personas como la alÍmentación, pues
necesÍtan desplazarse de un lugar a otro para proveerse de sus
víveres, ya sea al campo, los mercados locales o grandes centros de
abastecimiento; el derecho a la salud para acudir al servicio médico
de manera oportuna; derecho al trabajo para llegar al lugar donde
se labora de manera eficiente; derecho a la educacÍón para acudir a

la escuela; derecho a un medio ambiente sano al utilizar medios de
tra nsporte sosten ibles, entre otros.

Dada esta relación, el Estado tÍene la oblÍgación de proporcionar
los mecanismos adecuados para el goce del derecho de todos al
lÍbre tránsÍto, propiciando que los distintos medios de transporte,
públicos o prÍvados, sean de calidad, eficientes, con criterios
ambientales; garantizando con e//o un lugar seguro para transitar,

vivir en paz y con dignidad

VL El 21 de diciembre de 2022, Óscar Ernesto Álvarez Gutiérrez, publicó en la

versión electrónica del diario el informador el artículo denominado: "Prepara

el bolsÍllo, sube costo de lÍcencÍas de conducÍr en 20233" en el cual señala

entre otras cosas lo sÌguiente:

"Si eres habitante del Estado de Jalisco y quieres obtener tu licencia

de conducir o renovarla, es importante tener en cuenta que los
costos del trámite tendrán un incremento a partir de 2023'

2 Visto en https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/cartilla-Movilidad-Vivjenda
DH.pdf, 16 de mayo de 2023.
3 visto en il
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2023.

J



GCBTET{NO
Ï_)E IALTSCC

ItrÛDER
T,EGISLATIVO

SHCRETARíA
ME[- CÕNGRESO

ruÚMffi

DHPffiNMHNG[A-_-

El primer paso puede iniciar al agendar tu cita. Para hacerlo, se debe
ingresar a la página:
https: "itastransporterlalisco.gob.mx'"^.tsporte tient'tdex

Ahí hay que dar clic en la opción 'Agendar" para iniciar con el
trámite. Luego se desplegarán las sedes vigentes para la solicitud, al
elegir una, redireccionará a un formulario con los datos personales
del solicitante y un calendario para elegir la fecha. Durante
diciembre de 202/, la Secretaría de Transporte informó que
únicamente se atenderán a las personas que previamente realizaron
su cita.

Finalmente, se le otorgará al usuario las opciones para realizar su
pago respectivo, cuyo comprobante deberá entregar el día de la
cita.

Requisitos para licencia nueva.

Iden ti fi ca ció n o ficia / vig e n te
Comprobante de domicilio que coincida con alguno de los apellidos
o con la dirección delINE (no mayor a 90 días)

CURP impreso o acta de nacimiento que lo contenga
Todos los documentos en origina/y copia
Aprobar los exámenes de conocimientos viales y práctico de manejo
Presentar la constancia del curso vial (aplica solo para permiso de
menor de edad, transporte público, taxis y vehículos de plataforma
en todas sus categorías)

¿Cuånto cuesta obtener una lic¿ncíanneva en 2û13?

Automrllís1â É¡7 pelos
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Rcqnislt*s pårä r*frcnds de li*enci*r

* *de*$flcs*iðÐ*ficialvlgente

* tomproþantede d*micilie que coincida con elgun* de l*s apellidos o c*n Ia
dirección de$ lf'$[ {** may*r * 9ü díasi

' tUnp ir*presc * acta de nacinrierìtr) Eile lo *cntenga

* Tudor los doesrÍento* en *rÍ$nal y ccpi*

" Presentar la c*n*tancia del ct*rsû vlal ixplicx srlo para perntí** de menor de
edad, transp*rt* públíco, taxi* y vehi*utos de pl*taformå Ðr1 todas sus
*at*6*ría*!

¿üøånto Êr¡ËãtÍk refnend*rmi licent¡ã Èn ä$?3?

AutomueilistÂ $SSpesss

$.{p¿s6s

VIL El pasado 27 de enero de 2022, el pleno del congreso del estado de Jalisco

aprobó el acuerdo legislativo 70-LXlll-22, el cual contiene la Agenda
Legislativa de Ia LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco,

documento que da cuenta de los 8 ejes principales y 2 transversales con los

que se busca entre otras cosas organizar el trabajo parlamentario, la presente

iniciativa busca abonar al eje de Derechos humanos y Cultura de la pal

VilI. En síntesis, la iniciativa busca proteger la economía popular de las familias
de Jalisco, eliminando el gasto innecesario de refrendo, estableciendo de

4 Junta de Coordinación Política. (enero 27,2022.). Acuerdo Legislativo que aprueba la Agenda

Legislativa de la LXIil Legislatura delCongreso del estado deJalisco. enero 31,2022,de
Congreso del estado de Jalisco Sitio web:

https://congresoweb.congresojal.gob.mx/infolej /agendakioskos/docu mentos/sistemaintegral/
estados/1 29339.pdf
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manera expresa en la ley que las licencias para conducir u operar vehículos
serán por tiempo indefinido, de igual manera faculta a la Secretaría para la
operación de una plataforma electrónica que permita mantener actualizados
los datos como lo son la aceptación de ser o no, donador de órganos,
estableciendo que el uso de la misma no tendrá ningún costo.

A efecto de sintetizar la propuesta, anexo el siguiente cuadro comparativo
relativo a la propuesta:
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LXXXill. Licencia: La autorización que
concede el Estado a una persona física,

por tiempo determinado, para conducir
u operar vehículos, puede ser de
diferentes tipos, incluso digital.

LXXXV a la CLXXX. [...]

1. El Estado a través de la Secretaría,

establecerá en su normativa aplicable
que todas las personas que realicen el

trámite para obtener o renovar una

licencia o permiso de conducir, deberán
acreditar el examen de valoración
integral que demuestre su aptitud para

ello, así como el examen teórico y

Artículo 4. t...1

1. t...1

I a la LXXXI. t...]

Artículo 177. [...]

LXXXill. Licencia: La autorizacion que
concede el Estado a una persona física,

por tiempo indefinido, para conducir u

operar vehículos, puede ser de

diferentes tipos, incluso digital.

LXXXN a la CLXXX. [...]

1. El Estado a través de la Secretaría,

establecerá en su normativa aplicable
que todas las personas que realicen el

trámite para obtener una licencia

indefinida o permiso de conducir,
deberán acreditar el examen de

valoración integral que demuestre su

aptitud para ello, así como el examen

Artículo 4. [...]

1. t...1

I a la LXXXil. [...]

Artículo 177.1...1

6
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práctico de conocimientos y habilidades
necesarias, antes de la fecha de
expedición o renovación de la licencia o
permiso. Asimismo, podrán establecer
que las licencias no tengan una vigencia
mayor a cuatro años.

Artículo 185. Normas de expedición.

1. La expedición y refrendo de licencias
y permisos, se realizará conforme a las

siguientes normas:

I. Las licencias y sus refrendos se

expedirán por periodos de cuatro años,
posterior a la fecha de trámite.
Para trámite de licencia por refrendo,
deberá realizarlo dentro de los noventa
días naturales anteriores a la fecha de
vencimiento, días que serán

reconocidos como vigentes en la nueva

licencia, en caso de incumplir con esta

obligación la persona conductora
perderá el derecho de refrendar su

licencia y deberá reunir los requisitos
establecidos en el artículo 181 de la

presente Ley;

II al III [...]

Artículo 187. t...1

1

I a la III [...]

teórico y práctico de conocimientos y

habilidades necesarias, antes de la fecha

de expedición.

Artículo 185. t...1

1. La expedición de licencias y permisos,

se realizará conforme a las siguientes
normas:

I. Las licencias se expedirán por tiempo
indefinido, posterior a la fecha de

trámite; la Secretaría podrá solicitar
que las personas actualicen vía
electrónica sus datos, dicho trámite
será gratuito.

II al III [...]

Artículo 187. t...1
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Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 142 de la ley
orgánica del poder legislativo me permito realizar las siguientes
ma nifestaciones:

a) La necesidad y fines que persigue esta iniciativa son los de ponderar el

ejercicio sustantivo de los derechos humanos, por encima de actividades
netamente recaudatorias, generando el mecanismo gratuito de actualización
de datos como lo son la aceptación de ser o no donador de órganos.

b) Las repercusiones en el aspecto jurídico de aprobarse esta iniciativa
implican abonar en el ejercicio sustantivo del derecho a la movilidad, la

salud y la educación, que puede verse afectado por el gasto que implica para

las personas el pago del refrendo.

c) Las repercusiones en el aspecto económico de aprobarse son favorables,
porque al establecer que las licencias son por tiempo indefinido, ese monto
podrá ser destinado para la adquisición de bienes y servicios de primera
necesidad para las familias de Jalisco.

d) En el aspecto social las repercusiones son positivas porque la sociedad sin

duda va a percibir que en Jalisco las acciones legislativas en todo
momento buscan fomentar el interés general.

e) Desde el punto de vista presupuestal, me permito manifestar que de acuerdo
con el IIEG5 al 2020, el parque vehicular de Jalisco es de 4 millones 36 mil
774.

5 Visto en https://iieg.gob.mx/ns/wp-content/uploads/2021l08/Ficha-Infìormativa:Parque-vehicular-
2000-2020.pdf , 16 de mayo de2023

I

IV. Los procedimientos para solicitar el

refrendo o reposición de las licencias o
permisos.

V. El término de vigencia de los
permisos y refrendos para operar o
conducir vehículos;

VI. al VII. [...]

I a la III [...]

IV. Los procedimientos para solicitar
reposición de las licencias o permisos.

V, El término
permisos para

vehículos;

de vigencia de los

operar o conducir

VI. al VII. [...]

-o
:B
Qc:
i'ì qØ9-
BürZmÞ
f)Qõo.rzåu'=m
Ð(n{:.i

tÈ
Øuôs
\/ È

ä"ffiRw
z.,eiig

ûct

To
L
J>'¿



¡NÚMH

mffipHNmËNc

GOBIERNO
DH JALTSCO

PÛDER
I,EGISLATIVO

SËCRËTARíA
MHL CONGRËSO

{wÈ $
â$ìsril$x;44 g ðv*ftsifrr3

;_:*t,raîii t.i -! l1)j l?íN . rl,ay 7'! t:)tt, t:);) {:)/.!.tttj1.i

i t,lti t t!,11:.:, Ì .:t- ir.iä l.r l::

ür*cin¡iexto del pargue vehisular çn Jalisco y el J\$tÌG 200û-gt3t
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mil 774 vehlculos Ser Grå*eo 1).
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De un análisis a la Ley de Ingresos del Estado de JaliscoG podemos analizar que en el

apartado de estimaciones para la Ley de Ingreso de Jalisco en la página 118, se

contempla en el apartado de Derechos, el denominado "Servicios en los ramos de

Movilidad y Transporte, elemento que sin duda enriquece las nociones en torno al

impacto presupuestal.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea la

siguiente INICIATIVA DE LEY:

Que reforma los artículos 4 fracción LXXXIil, 177 párrafo 1, 185 párrafo 1 fracción I y
187 fracciones IV y V, de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado

de Jalisco,

ARTÍCULO Úf.¡ICO. Se reforman los artículos 4 fracción UXXXilI, 177 párralo 1,

185 párrafo 1 fracción I y 187 fracciones IV y V, de la Ley de Movilidad,
Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

ücrçc*Tçe por ef Uro, ü*çc, Åproveehaffiie*ta * txpåetación de
Bfsnee da Ssmlnie Públ$e*

fr

Bienes de üorni$io Púb{iÈs. t
Ð*racfuçç a ls* H$drop*rþ$rçs {Þereçedo} #.ö*

$ereches por Fre*t*clðn de $ervlefs* 5,Slä-$94rTf ã.Q$

Reg*str* Publico de i* Fropiedad y Se ûom*rçio. x,'Íre,18{.s#f .**

Ar*hiv* d* l¡rctfiJmc*Êø* Vttblt*** y,Ar*hiv* Hist*rî*s de .isli*** 47,*Sä,$44.**

Au?*rizs*i*nes p*ra ef Eierciei* Pr*feci*flwf y Ff*taríaI 1&,4&&,4&9.û*

S*rvi*i*s *n lsç rst"l:** de Mcvilidad y Trensp*rÉ*, 4,r5S,$å$,ìö4.{}*

åp*rta*iún trur Rnja h*exí**x* &*,sfrä,sgt.üü

È"{*gar *eh*flas *&"$7t,r$#.*s

Çertiticn*Ì*nes, Kxpecii*i*ne* Se **nstn*cias y *tr** ffiervi¡:iç*, 12,4,&4?."t3ü.tÐ

ôtr*e äsrsefu** ss$-t4û,21å.üû

Ssrviei*s divei'sçs. f 7,14$,9?ä.fr*

Fr*gr*ma dø \leriåfcmcå*n çehi*ul*r $4S,0$û,*t$,*s
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Artículo 4. t...I

1. t...I

I a la LXXXU. t...I

LXXXil. Licencia: La autorización que concede el Estado a una persona física, por
tiempo indefinido, para conducir u operar vehículos, puede ser de diferentes
tipos, incluso digital.

LXXXN a la CLXXX. [...]

Artículo 177. 1...1

1. El Estado a través de la Secretaría, establecerá en su normativa aplicable que
todas las personas que realicen el trámite para obtener una licencia indefinida o
permiso de conducir, deberán acreditar el examen de valoración integral que
demuestre su aptitud para ello, así como el examen teórico y práctico de
conocimientos y habilidades necesarias, antes de la fecha de expedición.

Artículo 185. t...1.

1. La expedición de licencias y permisos, se realizará conforme a las siguientes
normas:

I. Las licencias se expedirán por tiempo indefinido, posterior a la fecha de
trámite; la Secretaría podrá solicitar que las personas actualicen vía electrónica
sus datos, dicho trámite será gratuito.

II alIil [...1

Artículo 187. t...1.

1. t...1.
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IV. Los procedimientos para solicitar reposición de las licencias o permisos.

V. El término de vigencia de los permisos para operar o conducir vehículos;

VI. alVII. [...1.

TRANSITORIO.

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Las personas que obtuvieron su licencia para conducir u operar vehículos

durante los ejercicios fiscales 2021,2022 y 2023, podrán solicitar a la Secretaría el

canje de su licencia de manera gratuita, para que esta tenga una vigencia por tiempo
indefinido. La Secretaría contará con un plazo de 180 días naturales para generar el

mecanismo de canje.

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del I Poder Legislativo

Guadalajara, Jali 6de de 2û23.

DIPUTADA RODRÍGUEZ
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